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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 y 8 del miércoles 

25 de noviembre de 2015: 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Se encuentra abierta la sesión. 

 

1. Izamiento de la bandera nacional. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Invito al senador Guinle a proceder al izamiento de la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

- Puestos de pie los presentes, el señor senador Guinle procede a izar 

la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

 

2. Repudio por los atentados del Estado Islámico en París. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación, se dará lectura por Secretaría al texto 

unificado del proyecto en repudio a los atentados en la ciudad de París. 

Sr. Secretario (Estrada).- “El Honorable Senado de la Nación declara su más enérgico 

repudio a los atentados por cuenta del Estado Islámico ocurridos en París en la noche 

del 13 de noviembre del corriente año. Asimismo, se solidariza y acompaña al pueblo 

francés y a su gobierno, y a los familiares de las víctimas”. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración para su aprobación. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Aprobado por unanimidad.
2
 

 

3. Asuntos entrados. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del 

Reglamento, la Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la 

lista de asuntos ingresados hasta la fecha, a los efectos de que eventualmente los señores 

senadores se sirvan formular las manifestaciones que estimen pertinentes.
3
 

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se procederá a dar lectura de los mensajes 

remitidos por el Poder Ejecutivo nacional solicitando prestar acuerdo, a efecto de 

cumplimentar lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de este Honorable Senado.
4
 

Además, se solicita prestar anuencia para el retiro de dos mensajes del Poder 

ejecutivo solicitando prestar acuerdo. 

Sr. Secretario (Estrada).- En primer término, el Poder Ejecutivo solicita el retiro del 

pedido de acuerdo presentado respecto del doctor Roberto Manuel Carlés. 

Mensaje solicitando acuerdo para designar vocal de la Cámara Federal de 

Apelaciones de San Martín, provincia de Buenos Aires… 

Sr. Presidente (Zamora).- Una interrupción. 

Senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Hay otro retiro de acuerdo más: el de la doctora D’Alessandro. 

Sr. Secretario (Estrada).- El otro retiro al que hizo referencia el señor presidente es el 

del oportuno pedido de acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo para designar jueza 

                                                 
2
 Ver el Apéndice. 

3
 Ver el Apéndice. 

4
 Ver el Apéndice. 
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Suplentes por el Frente para la Victoria, María Tránsito Urueña y Jorge Salvador 

Gassembauer. Y por el Frente Cambiemos, Pablo Héctor Walter. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Votemos, entonces, todo el listado y el Anexo III que está incorporado. 

Ante cualquier eventualidad está todo escrito y aclarado. Así que votemos integralmente 

su incorporación también. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se práctica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Aprobado.
9
 

Sr. Reutemann.- Señor presidente: el secretario nombra de suplente mío a Alejandra 

Vucasovich, quien fue compañera senadora. Suplente mío es otra persona. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se va a dar lectura para aclararlo. 

Sr. Secretario (Estrada).- Para Santa Fe, por Cambiemos figuran tres personas como 

suplentes: María Alejandra Vucasovich, Ricardo Adrián Spinozzi y María Ximena Sola. 

Sr. Presidente (Zamora).- Hecha la aclaración, ya está aprobado el dictamen de la 

comisión. 

 

8. Plan de labor. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación corresponde que, obrando sobre las bancas 

el plan de labor aprobado en el plenario de labor parlamentaria celebrado en el día de 

hoy, donde están incorporados ya los pedidos del senador Pereyra y también del senador 

Martínez, sea sometido a consideración. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: quiero ratificar que esté incorporado el proyecto sobre 

reembolsos por puertos patagónicos. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se informa por Secretaria que está dentro del plan de labor. 

Tiene la palabra el senador Solanas. 

Sr. Solanas.- En el mismo sentido, es para una ratificación o información. Esta mañana 

aprobamos incluir entre los proyectos sobre de tablas el 3.936, que era sobre una 

adhesión homenaje al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer. Quizá no lo escuché, pero no sentí que estuviera incorporado. 

Sr. Presidente (Zamora).- No se ha dado lectura, pero está incorporado. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Queda aprobado el plan de labor parlamentaria. 

 

9. Tratamiento en conjunto de órdenes del día. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Corresponde la consideración de los órdenes del día con 

proyectos de comunicación, declaración y resolución sin observaciones que por 

Secretaria se enunciarán. Se van a leer los números nada más. 

Tiene la palabra la senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso.- Propongo que se voten directamente, porque ya conocemos los 

proyectos, los tenemos sobre las bancas y eso se acordó en la reunión de labor. 

Sr. Presidente (Zamora).- Si están de acuerdo con la moción de la senadora, voy a 

                                                 
9
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y nos vamos. 

- Se retiran del recinto varios señores senadores. 

- Luego de unos instantes. 

Sr. Presidente (Zamora).- Estamos en condiciones de votar. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Resultan 39 votos afirmativos. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente. 
15

 

Sr. Presidente (Zamora).- Ha sido aprobado.
16

 

 

14. Tratamientos sobre tablas acordados. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Corresponde proponer los tratamientos sobre tablas 

acordados que por Secretaría se enunciarán. 

Sr. Secretario (Estrada).- En primer término, corresponde considerar el dictamen en el 

proyecto de resolución del senador Pichetto y otros, expresando repudio a la decisión de 

los señores jueces del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Resistencia, provincia del 

Chaco, por la concesión del beneficio de prisión domiciliaria a una persona condenada 

por el delito de contrabando de estupefacientes agravado. 

¿Leemos los números? 

Sr. Pichetto.- No los lea. Esperemos que se arme el número en el recinto. 

- Reingresan en el recinto varios señores senadores y ocupan sus 

bancas. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Se trata de un tema que en realidad provoca estupor; un tema que nos 

plantea, además, cómo funciona el sistema judicial. 

La Corte ha designado hace poquito una comisión de narcotráfico. Nos parece 

interesante su preocupación, pero creo que una de las preocupaciones más importantes 

que tiene que tener la Corte es el seguimiento de las condenas. 

Se trata de este señor de apellido Gorosito, de la provincia de Santa Fe. Es un 

famoso caso de contrabando de estupefacientes, de droga, de cocaína. La causa fue 

llamada “Arroz Blanco” porque la droga iba mezclada con el arroz. Además, había 

involucrado un abogado, también de Santa Fe. Fue condenado a veintidós años. 

Este señor Gorosito tuvo una condena del Tribunal Oral Federal de la provincia 

del Chaco, porque la causa estuvo radicada con competencia federal en el Chaco, y le 

dieron diecinueve años de condena: diecinueve años de condena. A poco de empezar la 

condena, planteó algunos problemas de hipertensión, solicitó prisión domiciliaria y, 

como esta Justicia es alegre, los jueces le terminaron dando la prisión domiciliaria; esto 

cuando, además –lo que quiero recordar acá–, en la cárcel de Ezeiza funciona un 

sistema hospitalario de primera calidad para todos los presos allí alojados. 

Nos parece realmente muy significativo este tema. Por eso, le pedimos a la Corte 

que revise la conducta de estos magistrados; y también lo hacemos extensivo a los 

representantes del Senado en el ámbito del Consejo de la Magistratura para que inicien 

la acción de investigación sobre este hecho. 

Le notificamos al presidente de la Corte que tome nota, porque no es 

conveniente que la Corte avance sobre tareas que son propias del Poder Ejecutivo o, 

eventualmente, del Poder Legislativo; pero sí tiene que hacer el seguimiento de las 
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condenas, que es una tarea de competencia y de superintendencia de la Corte. La 

ponemos en conocimiento de este hecho porque la verdad es que nos llama mucho la 

atención cómo en causas de esta envergadura –con narcotraficantes peligrosos 

condenados a casi veinte años de prisión– se los mande alegremente a la casa para que 

hagan prisión domiciliaria. 

Este es el fundamento, presidente. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración. Lo sometemos a votación. Los que estén 

por la afirmativa, sírvanse así indicarlo. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Aprobado. Queda aprobada la resolución.
17

 

Continúa la lectura de los proyectos por Secretaría. 

Sr. Secretario (Estrada).- Dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Barrionuevo por el que se modifica el artículo 5º de la ley 23.867, de creación de la 

Cámara Federal de Apelaciones de la provincia de Salta, elevando su integración a tres 

salas: dos con sede en la provincia homónima y una en la provincia de Jujuy. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración. 

- Varios señores senadores realizan manifestaciones fuera del 

alcance del micrófono. 

Sr. Presidente (Zamora).- Entonces, se van a leer por Secretaría todos los proyectos de 

ley con acuerdo. 

Sr. Secretario (Estrada).- ¿Quieren que lea el contenido o leo los números? 

Sr. Presidente (Zamora).- Los números; los que han sido acordados en labor 

parlamentaria. 

Sr. Secretario (Estrada).- S.-1.267/15; C.D.-75/15; S.-2.089/14; S.-1.813/15; S.-

793/15; S.-1.602/14; S.-1.273/15; S.-1.778/15; S.-3.426/15; C.D.-99/14; S.-2.655/14; 

C.D.-73/15; S.-320/15… 

Sra. Negre de Alonso.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso.- El S.-320/15, que se refiere al fuego en los bosques nativos, lo 

vamos a votar negativamente si no se sacan las palabras “provincial” y “privado”. Es 

una iniciativa de la señora senadora Odarda. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra la señora senadora Odarda. 

Sra. Odarda.- Señor presidente: solamente quiero aclarar que el proyecto no prohíbe la 

venta sino que mantiene el estatus de protección que tenía el bosque nativo antes de ser 

incendiado, justamente, por la especulación inmobiliaria que se da con relación a los 

incendios no casuales dados en distintos lugares del país y, especialmente, en la 

Patagonia. 

Lo que intentamos es mantener el mismo estado de uso. No cambiar la situación 

de uso de esas tierras que estaban determinadas ya como bosque nativo. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra la señora senadora Crexell. 

Sra. Crexell.- Señor presidente: quería hacer una observación. 

Un proyecto similar ha ingresado a la Comisión de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable –creo que el autor de la iniciativa es el senador Solanas–, que no obtuvo 

dictamen y que quedamos en que sería revisado. Y ahora se trata sobre tablas un 

proyecto que no fue tratado en comisión y que, realmente, tiene observaciones que 

contrarían el régimen constitucional, específicamente, el artículo 17 de la Constitución 

Nacional. 
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Me parece que estos proyectos deberían volver a comisión y, por lo menos, ser 

redactados conforme al marco jurídico. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: en realidad, el proyecto me parece importante. 

Para uno que es de la zona de los lagos y de zonas de Parques Nacionales, bien 

sabemos que se aprovechan los incendios para luego avanzar en decisiones de tipo 

inmobiliario. Se los provoca para, como dije, realizar desarrollos inmobiliarios. Esto lo 

hemos vivido en Bariloche y en determinados tiempos. Prenden fuego la tierra y luego 

se terminan haciendo loteos. 

El interés es de tipo protectorio. El único riesgo que vemos es que pueda 

confundirse o lesionarse el derecho de propiedad de los particulares en orden a la tierra 

privada. Es la preocupación que planteaban la senadora Negre de Alonso y la senadora 

Crexell. 

Aclarado por la senadora Odarda que no está afectada la cuestión de la 

propiedad privada, me parece que se podría votar. No veo mayores inconvenientes. 

Sr. Presidente (Zamora).- Para una aclaración, tiene la palabra la señora senadora 

Crexell. 

Sra. Crexell.- Justamente, yo creo que sí se afecta la propiedad privada. Pero se 

someterá a votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se va a continuar con la lectura. 

Sr. Secretario (Estrada).- S.-3.919/15, S.-3.685/15; S.-2.081/15; S.-3.787/14; S.-

2.877/15; C.D.-25/14; S.-2.978/15; S.-2.061/15. 

El expediente S.-3.919/15 se vota aparte porque es de comunicación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Irrazábal. 

Sr. Irrazábal.- Es para aclarar al Cuerpo que en el expediente S.-2.061/15 y en el S.-

2.978/15, a petición de la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, vamos a 

proponer modificaciones sobre el anexo de cada uno de los proyectos que conforman la 

planta de cargos del personal tanto de la Secretaría Penal, que se crea en el expediente 

S.-2.061/15, como de los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Comercial de 

la Capital Federal. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Para no entrar en una cosa que resulte interminable, le acercamos los 

anexos. Para poner un ejemplo de un tema puntual, de secretario privado pasa a ser jefe 

de despacho, cumpliendo con los requerimientos que plantea el gremio en defensa de 

los trabajadores. Así que le agregamos los anexos y los votamos en función de lo 

propuesto. 

Sr. Presidente (Zamora).- Por Secretaría se agregará la propuesta del señor senador 

Irrazábal, que quedará incluida para la votación correspondiente. 

Sr. Pichetto.- Muy bien. 

Sr. Secretario (Estrada).- Continuamos. 

Expedientes S.-561/15; S.-562/15; S.-563/15; S.-564/15; S.-565/15; S.-566/15. 

Estos son los seis proyectos del senador Pereyra. 

Sr. Pichetto.- Habíamos pedido el tema de la Universidad de Corrientes; constituyamos 

la Cámara en comisión y votémoslo. 

Sr. Secretario (Estrada).- Continuamos. 

Expediente S.-2.355/14, que es el proyecto por el que se crea la Universidad de 

Corrientes. 

Sr. Presidente (Zamora).- Senadora Odarda tiene la palabra. 
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Sra. Odarda.- La verdad es que se leyó tan rápido que no había reparado en que el 

expediente S.-2.655/14 ya se anunció para ser tratado. 

Sr. Presidente (Zamora).- Sí. 

Sra. Odarda.- Yo tengo una modificación que quiero narrar textualmente, de acuerdo a 

lo que ya hablamos con los senadores en la reunión de labor parlamentaria. 

Sr. Secretario (Estrada).- ¿Qué número, senadora? 

Sra. Odarda.- Es el S.-2.655/14. 

Sr. Presidente (Zamora).- ¿Sobre el camino de sirga? 

Sra. Odarda.- Sí. 

Sr. Presidente (Zamora).- Senadora Odarda: ¿podría aclarar cuál es la modificación? 

Sra. Odarda.- La modificación es la siguiente: es un proyecto que tenía varios artículos 

y acordamos que quede un solo artículo, volviendo a la redacción anterior del Código 

Civil. Es un proyecto cuya autoría comparto con los senadores García Larraburu, 

Miguel Pichetto, Solanas, Giustiniani y Bermejo, que también ha presentado un 

proyecto en similares términos. 

La redacción ha quedado de la siguiente manera: Artículo 1º.- Modifíquese el 

artículo 1.974 del Anexo I de la ley 26.994, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: Artículo 1974, camino de sirga: los propietarios limítrofes con los ríos o con 

canales que sirven a la comunicación por agua están obligados a dejar una calle o 

camino público de 35 metros hasta la orilla del río o del canal, sin ninguna 

indemnización. Los propietarios ribereños no pueden hacer, en ese espacio, ninguna 

construcción, ni reparar las antiguas que existieren, ni deteriorar el terreno en manera 

alguna. Artículo 2º: Comunícase al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Zamora).- Senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Muy brevemente y haciendo un reconocimiento especial a los senadores 

que han hecho este proyecto. Entre ellos, la senadora García Larraburu, que es de la 

ciudad de Bariloche, una ciudad que sufre fuertemente el impacto sobre el lago por 

construcciones exorbitantes que prácticamente eliminan el camino de sirga y la calle 

para que la gente pueda circular. 

Construcciones como las que se están llevando adelante en la ciudad de Santa 

Fe, en Rosario, inmobiliarias, desarrollos extraordinarios sobre el mar. A mí me llaman 

poderosamente la atención. 

Tenemos que asumir nuestra propia torpeza. Este es un proyecto que viene de la 

comisión redactora y que afecta al dominio público del Estado. La verdad es que cuando 

tratamos el Código, se nos pasó. Luego, al recibir el reclamo de muchos vecinos, de 

mucha gente comprometida con este tema, lo estamos corrigiendo. Y espero que la 

Cámara de Diputados, en el inicio del año parlamentario próximo, lo trate rápidamente. 

Alguien estuvo mirando otra cosa, no el interés del Estado, sino el interés de 

algunos particulares y de la inversión que indudablemente significaba acortar el 

dominio público del Estado. Queremos dejar esto de manifiesto porque consideramos 

que es un hecho realmente grave. Así que estamos volviendo a los 35 metros que 

establecía el Código Civil anterior. 

Sr. Presidente (Zamora).- Si no hay objeciones, se incorpora… 

Senadora Odarda. 

Sra. Odarda.- Señor presidente: en principio, para agradecer a los señores senadores. 

Para nosotros, es un día histórico recuperar el dominio público sobre el camino de sirga. 

Solamente quiero decir que este proyecto, desde nuestra bancada, es un homenaje a 

Cristian González, quien fue asesinado justamente cuando iba a pescar a orillas de un 

río en la provincia del Neuquén, hace casi diez años. En nombre de Cristian González y 
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de todas las organizaciones que trabajan por el libre acceso a las costas, pedimos al resto 

de los senadores que nos apoyen en esta lucha tan noble que estamos llevando a cabo. 

Sr. Presidente (Zamora).- Gracias, senadora. 

Senador Roldán. 

Sr. Roldán.- Señor presidente: solamente para una aclaración. No es de dominio 

público; es de dominio privado y de uso público. Es una restricción a la propiedad 

privada a favor del uso público. Esto es lo que nosotros estamos, en definitiva, por 

votar. Es decir, que quede aclarado, porque la cuestión de la propiedad no se discute. Lo 

que se discute acá es el acceso público a esos lugares, y el Estado entiende que deben 

restringirse a favor del uso público. Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Fuentes. 

Sr. Fuentes.- La denominación genérica de camino de sirga es histórica. El camino de 

sirga era la senda en paralelo a un río, para poder arrastrar con bueyes o tracción 

humana embarcaciones. 

Acá estamos hablando de restricción, precisamente, al dominio privado, en 

función de un interés público, que es el acceso libre, no solo a los efectos de transportar, 

sino el acceso libre al esparcimiento y al descanso de los ciudadanos que habitan al lado 

de un lago o de un río. Entonces, el camino de sirga era únicamente de río, no de lagos, 

por ejemplo, y menos de costas marítimas. 

Ese es el concepto. Es esa restricción en función del interés público, para 

facilitar el ocio contemplativo y el descanso de las familias argentinas. Gracias. 

Sr. Presidente (Zamora).- Senadora Odarda. 

Sra. Odarda.- Es una larga discusión que, seguramente, vamos a mantener durante 

mucho tiempo. Nosotros vamos a sostener que el camino de sirga es parte del dominio 

público del Estado, parte del patrimonio del Estado. Y, en una causa que ya lleva diez 

años, por el libre acceso al Lago Escondido, esperamos que esto quede absolutamente 

claro, no solamente para los lagos y ríos patagónicos, sino de todo el país. 

Sr. Presidente (Zamora).- Si no hay objeción, se toma por Secretaría la redacción del 

proyecto definitivo en cuestión. 

- Asentimiento. 

Sr. Presidente (Zamora).- Continuamos con la lectura de los asuntos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Tenemos el expediente S. 1.371/15, de la senadora Kunath, 

y hay un proyecto de comunicación de la senadora Boyadjian sobre una propuesta de 

modificar el decreto 1.423/15 a fin de incorporar a un representante titular y uno 

suplente por la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el 

Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario del Curso Marítimo del Sur. Este es el 

expediente S.-3.841/15. 

Sr. Presidente (Zamora).- Antes de votar en general y en particular, vamos a someter a 

votación el proyecto S.-2.355/14, correspondiente a la creación de la Universidad de 

Corrientes. 

Sr. Giustiniani.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Giustiniani. 

Sr. Giustiniani.- Yo pido que se vote lo acordado en labor parlamentaria; que lo que no 

estaba acordado en labor parlamentaria se pase al 9 de diciembre, y esto no estaba 

acordado en labor parlamentaria. 

Sr. Pichetto.- Está bien. Pasémoslo para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se va a votar la moción de que este proyecto pase para la 

sesión del 9 de diciembre. 

- Se practica la votación. 
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(C.D.-73/15.) 

Modificación del capítulo IV de la ley 26.815 –manejo del fuego–. (S.-320/15.) 

Solicita Informes acerca de la eventual exploración y explotación de la cuenca 

de Claromecó, Buenos Aires. (S.-3.919/15.) 

Incorporación del artículo 700 bis al Código Civil y Comercial de la Nación. (S.-

3.685/15.) 

Declara monumento histórico nacional al monumento Héroes de la 

Independencia, Humahuaca, Jujuy. (S.-2.081/15.) 

Modificación de los artículos 46 y 48 del Código Procesa y Civil Comercial. (S.-

3.787/15.) 

Creación del régimen de sobreendeudamiento para pequeños deudores. (S.-

2.877/15.) 

Modificación de la ley 26.589 –mediación-. (C.D.-25/14.) 

Creación de una Secretaría Penal en el Juzgado Federal de Primera Instancia de 

El Dorado, Misiones. (S.-2.061/15.) 

Creación de tres Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Comercial de la 

Capital Federal. (S.-2.978/15.) 

Declara Fiesta Nacional a La Fiesta del Pehuén durante el mes de abril de cada 

año e instituye como sede nacional permanente a la ciudad de Aluminé, 

Neuquén. (S.-561/15.) 

Declara fiesta nacional a La Fiesta del Montañés durante el mes de agosto de 

cada año e instituye como sede nacional permanente a la ciudad de San Martín 

de los Andes. (S.-562/15.) 

Declara fiesta nacional a La Fiesta de la Navidad Cordillerana durante el mes de 

diciembre de cada año e instituye como sede nacional permanente a la ciudad de 

San Martín de los Andes, Neuquén. (S.-563/15.) 

Declara fiesta nacional a la Fiesta de los Jardines durante el mes de febrero de 

cada año e instituye como sede nacional permanente a la ciudad de Villa La 

Angostura, Neuquén. (S.-564/15.) 

Declara fiesta nacional a la Fiesta del Puestero durante el mes de febrero de cada 

año e instituye como sede nacional permanente a la ciudad de Junín De Los 

Andes, Neuquén. (S.-565/15.) 

Declara Fiesta Nacional a la Fiesta del Chivito, la Danza y la Canción e instituye 

como sede nacional permanente a la ciudad de Chos Malal, Neuquén. (S.-

566/15.) 

Proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 

el inmueble ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, destinado a la 

creación del Museo “Casa Juan de Dios Filiberto”. (C.D.-24/15.) 

Comunica fe de errata en el proyecto de ley en revisión por el que se establece el 

procedimiento para el transporte en el territorio nacional en camiones y/o 

vagones de granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas. (C.D.-

62/15.) 

Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino-Chilena: comunica la designación 

de las autoridades vacantes de la mesa ejecutiva, ratifica su sede administrativa y 

adjunta copia del acta correspondiente. (S.-3.561/15.) 

Sr. Presidente (Zamora).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Resultan 44 votos afirmativos, con la salvedad de las 

abstenciones cuya constancia ha quedado en la versión taquigráfica. 
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- El resultado de la votación surge del Acta correspondiente.
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15. Proyectos sobre tablas a solicitar. 

  

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación, corresponde votar en bloque los proyectos 

sobre tablas a solicitar, de acuerdo con lo acordado en labor parlamentaria, en una sola 

votación y a mano alzada. Son proyectos de declaración. 

- Los proyectos en consideración, cuyos textos se incluyen en el 

Apéndice, son los siguientes: 

Declara repudio por los atentados terroristas perpetrados en la ciudad de París. 

(S.-3.851/15, S.-3.857/15, S.-3.904/15, S.-3.911/15, S.-3.912/15, S.-3.918/15 y 

S.-3.943/15.) 

Declara de interés a la Exposición Nacional de Filatelia 2016, al 165º aniversario 

del municipio de Lomas de Zamora y al 75º aniversario de la Institución 

Organizadora. (S.-3.675/15.) 

Beneplácito por el 25º aniversario de la creación del complejo educativo Nº 394 

“Doctor Francisco de Gurruchaga”, Rosario, Santa Fe. (S.-3.276/15.) 

Declara de interés educativo y cultural el XI Encuentro Museo Escuela, Moisés 

Ville, Santa Fe. (S.-3.493/15.) 

Declara reconocimiento al equipo del Instituto de Agrobiotecnología del Litoral. 

(S.-3.494/15 y S.-3.661/15.) 

Declara de interés las VI Jornadas Rosarinas sobre Violencia de Género, 

Rosario, Santa Fe. (S.-3.678/15.) 

Solicita se instruya al representante del Ministerio del Interior y Transporte, en 

la autoridad interjurisdiccional de las cuencas de los ríos Limay, Neuquén y 

Negro. (S.-2.992/15.) 

Declara de interés el documental argentino Mika, mi guerra de España. (S.-

125/15.) 

Declara de interés la histórica Basílica de Nuestra Señora de la Piedad y adhiere 

a la celebración de los 115 años de su construcción. (S.-2.995/15.) 

Declara de interés la celebración religiosa de Nuestra Señora de la Piedad. (S.-

2.996/15.) 

Declara de interés la celebración religiosa de San Francisco de Asís. (S.-

3.151/15.) 

Declara de interés la realización de los 24º Juegos Binacionales de la Araucania, 

Neuquén. (S.-3.477/15.) 

Declara de interés la realización del XI Seminario Internacional Argentina Oro y 

Plata, Buenos Aires. (S.-3.698/15.) 

Adhiere al 84º aniversario de la fundación de la localidad de Buta Ranquil, 

Neuquén. (S.-3.804/15.) 

Declara de interés cultural la décima edición de la megamuestra agropecuaria 

INTA Expone Cuyo 2015, San Juan. (S.-3.203/15.) 

Beneplácito y reconocimiento a la labor de la Fundación “Haciendo Lío”. (S.-

3.205/15.) 

Declara de interés la realización de las XXV Jornadas Nacionales de Derecho 

Civil, Bahía Blanca, Buenos Aires. (S.-3.208/15.) 

Expresa reconocimiento al Doctor Alejandro Díaz Bialet. (S.-2.800/15.) 
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